
I Cedrrrcac,ón delAcuefdo 9of el que se fatÍica e¡ proyecto de drclamen de
I JLrbrlación a favor de la C Alma Angéhca Rámlrez López. emtdo por la

I Drreccron oe Recu/sos Hurnaños de lá Secretariá de Admrnistración det

¿ltfr$!P¡o 
de coresrdo'a

/,r.
El suscrito, ciudadano, Lic. Eduardo Rafael Mon
facultades que me confiere el articulo 28 fraccion
Querétaro, hago constar, y

Bolañós, Secretar¡o del Ayuntamiento, en uso de las
y lV dél Reglamento Orgánico Mun¡cipal de Corregidora,

toya
esl

o

noélica Ramírez López, em¡t¡do por la D¡re¡ción de Recursos Humanos de la Secretaría de

lH. Ayu ntam¡ento

Con fu amento en lo dispuesto por los articulos 1", 5', 21;. 115 fracciones l, ll y lV y articulo 123, 127 y 136 de la
Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicános; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Querétaro 41 bis, fracción lll, inciso c), de la Ley de Seguúilad del Estado de Querétaro, '18 de la Ley para el Manejo
de los Recursos del Estado de Querétaro,2,3 y.30 fraceiones ly Xll de la Ley Orgánlca Municipal del Estado de
Querétaro; 2, 8 1 0, 36, '126 tercer párrafo, '127 , 128, 129, J 30, '132 Bis fracción lV, 147 fracción l, '148 párafo primero
y Tercero de los Transitorios de fecha 05 de marzoide 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; en
relación con los numerales 71,72 y 73 fracciones'Vll, Vfll y lX del Reglamento Orgánico ¡ilunicipal de Corregidora,
Qro., en correlación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato únrco de
Trabajadores al Servic¡o del Municipio de Corregidbra.l el Municipio de Corregidora; 3, 4, 5, 15 fracciones l, XXll y
XXXIV, 34 numeral 2 y 20,42,46 y 48 del Reglampntci lnterior del Ayuntamiento del Mun¡cipio de Corregidora, Qro.,
corresponde a este H. Cuerpo Coleg¡ado conocer y reso[ver el Acuerdo por el que se rat¡f¡ca el proyecto de d¡ctamen
de Jubilación a favor de la C. Alma Angélica Ranürez López, em¡tido por la Oirección de Recursos Humanos de
la Secretar¡a de Administrac¡ón del Mun¡c¡p¡o de§brregidora.

Todas las autoridades, en et ámbito de'sus compelgncias, tienen la obl¡gac¡ón de promover, respetar, proteger \
y garantizar los derechos humanos.de conlormidíd con los princ¡p¡os de un¡versal¡dad, ¡nterdependenc¡a,
ind¡v¡s¡bil¡dad y progresividad. En copsecuenc¡a, e/ Esfado deberá preven¡r, invest¡gar, sancionar y reparar las
v¡olaciones a los derechos humanes. en los término§AUe eslablezca la ley.

De igual forma en la Constitución Politrgá del Estado L¡bre y'§oberano de Querétaro, en el artículo 2 párrafo primero,
tercero y catorceavo, se hace alusión.á los derechos humanos\ asi como la obligac¡ón que tiene el Estado de gaÍantiza
el respeto y protecc¡ón a la persona,¡r a los derechos humanos:r

Segundo. Entre los derechos humanos consagrados en la Conéfituc¡ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos. se
contempla el derecho al trabajo, espec¡ficamente en los art¡culos 5" párrafo primero y 123 pánafo primero del
mencionado ordenamiento legal, de los que se desprende lo siguiente:

"A¡l¡culo 5o. A n¡nguna persona podrá imped¡rse que se ded¡que a la profes¡ón, ¡ndustria, comerc¡o o trabajo que
le acomode, s¡endo l¡c¡tos. El ejerc¡c¡o de esta l¡beftad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se
ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernat¡va, d¡ctada en los términos que marque la ley, cuando
se otendan los derechos de la soc¡edad. Nadie puede ser pivado del producto de su trabajo, s¡no por resolución
judic¡al.

rdinaria de Cab¡ldo de fecha l3 (trece) de ju n¡o de 2025 (dos m¡l ve¡ntic¡nco), el H. Ayuntamiento
Qro., aprobó el Acuerdo por el que se rat¡f¡ca el proyecto de dictamen de Jub¡lación a favor de

Primero. En primer término, la Constitución Pol¡tica_de¡los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 1" párrafo
primero y tercero que a letra reza lo siguiente: i

"Artlculo 1o. En los Estados Unldos Mérlca{os todas /as persoras gozarán de los derechos humanos
reconoc¡dos en esta Const¡tución y en los.tratadds internacionales de los que el Estado Mex¡cano sea parte, as¡
como de las garantias para su protecc¡ón,'cuyo ejírc¡c¡o no podrá restr¡ng¡rse ni suspenderse, sa/yo en /os casos
y bajo las cond¡c¡ones que esfa Constitua¡ón estauece.

^wll M¡emb

Íac
a

CERTIFICO

CONSIDERANDO

t

del Mun¡c¡pio de Correg¡dora, elbual se trariscribe textualmente a continuación:

CerlifEación delAcuerdo porelque se retirica elpoyecto dedictameñ de Jubilac¡ón a favor de la C Alma Angétca iamlrez López emrtido por ta Dirección
de Recursos Humanos de la Secretaria de Administracjón del Munic¡p¡o de Coreoidora ,-,-,,,-,--,------------,--------A-ERMB/R-JECA,/R-AMA/E-MGFC



Cerlifcác¡ón del Acuerdo por el que se ratrllca el proyecto de dictamen de
Jubilación a lavor de la C. Alma Angélica Ramirez López, emltido por la
Dirccción de Recursos Humanos de la Secreteria de Administrac¡ón del
Municip¡o de Coregldora

Atliculo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo d¡gno y soc¡almente út¡l; alefecto, se promoverán la creac¡ón
de empleos y la organización soc¡al trabajo, conforme a la ley

" (sic)

de la Const¡tución Politica de los Estad nidos Mex¡canos, que a la letra versa lo siguiente

"A¡ficulo 1 15. Los estados adop¿ n, para su rég¡men ¡nter¡or, la forma de gob¡erno republ¡cano, representat
democrático, la¡co y popular, t ndo como base de su d¡v¡sión tenitorial y de su organizac¡ón pol¡.
adm¡n ¡strat¡v a, el mu n ¡cíp¡o I ibre nfome a las bases siguienles

Tercero. En relación con lo señalado en
que tienen las autoridades para protege
necesario considerar lo establecido en el rti

...' (sic)

En relación a lo
Mun¡c¡p¡o L¡bre
Querétaro." (Sic

considerando primero del presente instrumento, referente a la obl¡gación
garant¡zar el derecho al trabajo, por lo que conc¡erne al Municipio, es
culo 1 15 fracción I párrafo primero, fracc¡ón ll párrafo pr¡mero y segundo,

I

l. cada Mun¡c¡pio será gobem por un Ayuntam¡ento de elecc¡ón populard¡recta, integrado por un Pre
o Presidenta Mun¡cipal y el n ro de reg¡durías y sind¡caturas que la ley detem¡ne, de conform¡dad
pr¡nc¡p¡o de paidad. La ncia que esta Const¡tuc¡ón otorga al gob¡erno mun¡c¡pal se ejercerá por 4¡Í^?
Ayuntamiento de manera excl a y no habrá autoridad ¡ntermed¡a alguna entre éste y el gob¡emo del Estado

\
ll. Los mun¡c¡p¡os estarán ¡n dos de personal¡dad jurídica y manejarán su patr¡monio conforme a la ley

Los ayuntam¡entos tendrán
exped¡r las leg¡slaturas de
d¡spos¡c¡one s adm ¡n¡strativ a
admin¡strac¡ón pública mun l, regulen las mater¡as, procedim¡entos, funciones y se¡v¡cios públicos de su
competenc¡a y aseguren la 'ión c¡udadana y vec¡nal

ades para aprobar, de acuerdo con las leyes en mateia mun¡cipal que deberán
Estados, /os bandos de pol¡c¡a y gobiemo, los reglamentos, c¡rculares y
obseNanc¡a general dentro de sus respect¡vas jurisdicc¡ones, que organicen la

i'"
Sumado a lo anterior, los articulol2T fso oe ta Ley Orgán¡ca Mun¡cipal del Estado de Querátaro, refieren que, los
Ayuntamientos son los órganos cdegr;ido de representación popular depos¡tar¡o de la función pública municipal cuyo
propósito será el de reun¡r y atendér lasftrecesidades colectrvas y sociales dentro de sus respectivas jurisd¡cciones; de
igual forma se estable su comp{tencill para ejercer sus facultades respecto a diversos asuntos, entre ellos los
estipulados en el segundo párrafdde latracción ll del art¡culo '1'15 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos
Mexicanos i :
Cuarto. Aunado al tema del derelho al tfuOa¡o, en el articulo I de la Ley Federal del Trabajo en correlación con el
articulo 2 de la Ley de los Trabajadores dél Estado de Querétaro, se define como "trabajador" lo s¡guiente:

iL

anterior, la C Politica del Estado L¡bre y Soberano de Querétaro, en el artículo 35, refiere'E/
const¡tuye la d¡v¡s¡ón teff¡torial y de la organizac¡ón polit¡ca y administrat¡va del Estado de

"Atf ¡culo 80.- Trabajador a persoha f¡s¡ca que presta a otra, fis¡ca o moral, un trabajo personal subord¡nado

', se entiende por trabajo toda act¡v¡dad humana, ¡ntelectual o mater¡at,Para los efectos de est
¡ndepend¡enteme nte del de prel;árac¡ón técn¡ca requerido por cada profes¡ón u of¡cio."

a

"Atlículo 2. Trabajador es toda persond fÍs¡ca que preste un serv¡c¡o mater¡al, ¡ntelectual o de ambos géneros,
en v¡ñud del nombram¡ento que le fuere expedido, por el seN¡dor públ¡co facultado legalmente para hacelo, o
por el hecho de figurar en las nóm¡nas o /isfas de raya de los trabajadores al servic¡o del Estado." (S¡c).

Quinto. Dentro del marco legal planteado en los considerandos anteriores, y en v¡rtud del objeto del presente
¡nstrumento juríd¡co, relat¡vo a la sol¡c¡tud de pensión por vejez realizado por el ciudadano que más adelante se
menc¡onará, es ¡ndispensable invocar lo dispuesto en el art¡culo 127 párrafo pr¡mero Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, "Los seryldores p úbl¡cos de la Federac¡ón, de las ent¡dades federat¡vas, de |os Munic¡p¡os y de las
demarcac¡ones terr¡toriales de la C¡udad de México, de sus enfidades y dependenc¡as, as¡ como de sus
adm¡nistrac¡ones paraestatales y paramunic¡pales, f¡de¡com¡sos públicos, ¡nst¡tuc¡ones y organ¡smos autónomos, y
cualqu¡e( otro ente públ¡co, rec¡birán una remunerac¡ón adecuada e inenunc¡able por el desempeño de su tunc¡ón,
empleo, cargo o comis¡ón, que deberá ser proporcional a sus responsab¡l¡dades. . ." (Sic)

Cen Ícación det Acuerdo por el q ue se ralrf¡ca el proyecto de dictar¡en de J u b¡lac¡ón a lavor de lá C Alma Angélica Ram írez López, emrtrdo por lá Dirección
de Recursos Humanos de la Secretaría de Admrn¡slraoón delMunErpro de Corregidora ------'- ....'' ----A-ERMB/R-JEC¡JR'AMAJE_MGFC
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Cerliflc€crón delAcuerdo por el que se rátiflca el proyecto de dictamen de
Jubilación a favor de la C Alma Angélrca Ramkez López emitido po¡ la
Dirección de Recursos Humanos de la Sec¡elaria de Adminrstración del
Mwllfuro de Coregrdor¿

Aunado a lo señalo en el precepto legal 127 en c¡ta, el art¡crilo 123 apartado B, de la Constitución Politica refer¡da, se
establecen las bases sobre las cueles el Congreso de la UniÓn. d
las relac¡ones laborales entre los Poderes de la Unión (P Er

y Poder Judicial) y sus trabajadores

Sexto. Por lo que respecta a la legislación del E

,I

de Qüerétaro en materia laboral, por lo que respecta a las
restaciones derivadas de la relación laboral, la Le b los Tr$ajadores del Estado de Querétaro, en los artículos 1O

-ft
\ diculo 10. Son ¡rrenunc¡ables los a la presente Ley y las demás laborales apl¡cables. En

so de duda prevalecerá la ¡nte¡pre le al trabajador.

Atf í 36. Para los efectos del pago de I s ntenidas en esta Ley, como en /os conyenios suscrltos
Gobiemo del Estado, Mun¡c¡p¡os , se ent¡ende por salario el sueldo presupuestal y los

qberá expedir leyes sobre el trabajo. las cuales regirán
écutrvo- federal. estatal y muniopal, Poder Legrslatrvo

fo primero y 36 establecen lo siguiente

n/os
e

Séptimo. Además de la remuneración, a
por vejez, y para ello es necesar¡o traer a col
128 pátzfo primero de Ley de los Trabajado
conten¡do para una mejor referencia

"Atliculo 126. Elderecho a la jub¡lac¡ón

relación laboral, también se genera el derecho a la pensión
ecido en los artículos 126 párrafo primero y lercero, 127,
de Querétaro, de los cuales se vierte de forma literal su

vejez o muefte, nace cuando el trabajador, el cónyuge,a
sus hrbs, o a falta de éstos, concub¡na ncuentren ett los supuestos cons¡gnados en esta Ley y
satisfagan los requ¡s¡tos que la m¡sma

En todo momento se deberán respet
trabajadores, tanto en sol¡c¡tudes de jub

Adiculo 127. Todo trabajador que cu los requ¡sitos para obtener su jub¡lac¡ón o pensión por vejez, as¡
como los benefic¡arios que cumplan con requ isitos para obtener la pens¡ón por mueñe, de acuerdo al orden
establec¡do en el a¡lículo 144, podrán ¡n
que corTesponda.

qr trámite ante la Oficialia Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co

/os $onvenlos laborales, er¡ /os supuestos que favorezcan a los
c,onf como de penstones.

Toda fracc¡ón de más dese,b meses a, fur,".", se cons¡derará como año completo para los efectos del
otorgamienlo de la jubilación. 

I
Articulo 128. La autorízación de ta jubilacióh\ pensión de que se trate se emit¡rá, med¡ante dictamen, por la
Qf¡cialia Mayor o su equ¡valente Aet ente fuOfoo que corresponda, dentro det ptazo a que hace referenc¡a la
fracc¡ón lll del art¡culo 132 Bis de esta Le|, phzo en el cual el tnbaiador tendrá derecho a que se le s¡gan
cubriendo su salario y demás prestac¡ones
. .. " ls,c)

Noveno. Ahora bien, para iniciar el trámite de otorgamiento de pensión o jub¡lac¡ón, la autoridad que resolverá sobre la
pet¡c¡ón de pensión o jubilac¡ón, deberá observar lo d¡spuesto en el articulo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Ouerétaro, que a letra versa lo siguiente:

"A¡lículo 132 Bis. Para efecto de garant¡zar la verac¡dad y transparenc¡a de la ¡nformación del trabajador que
solic¡te, en térm¡nos de esta ley, su pens¡ón o jubilac¡ón, se estab/ece el Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral, que
estará a cargo de la Oficial¡a Mayor o equ¡valente de cada uno de los entes públ¡cos y el cual contendrá, entre
otra ¡nformación, la relac¡onada con el sueldo, antigüedad y puesto, por cada ente público en el que haya
I aborado el trabaj ador sol ¡c¡tante.

Octavo. En relación a la pensión por vejez, y conÁrme a lo establec¡do en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores
del Estado de Querétaro, la autor¡dad competentÉ para resolver sobre las sol¡citudes de pensión o jubilac¡ón conforme
a lo establec¡do en la Ley mencionada, será la 

?cialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.

En el caso que nos ocupa, en el Municipio d{ConegiOora, Querétaro, será la Secretaría de Adm¡n¡stración, qu¡en
resolverá sobre las solicitudes de pensión o jubiFcrón, de conformidad con lo dispuesto en el art¡culo 71 del Reglamento
Orgánico lvlunic¡pal de Corregidora. Querétarol

Cerliñcación del Acirerdo por el que se rátifica el proyecto de dictamen de Jubilación a favor de la C Alma Angélica Ram iez López, emilido por la D¡reccón
de Recursos Hurnanos de la Secretaria de Adminislración del Mun¡cipio de Coneg¡dora.----..-.----- -----------,A-ERMB/R,JECAJR-AMAJE-MGFC -1



Certillcacrón del Acuerdo por el que se ratrfca el proyecto de drctamen de
Jubilacrón a favor de a C Alma Añgélica Ramkez López. em[¡do por la
Diección de Recursos Humános de la Secrelaria de Adm nislracón del
Muñicipo de Coneg dora

Los t¡tulares de las of¡c¡al¡as mayores o equ¡valenles de /os errfes públ¡cos, estann obl¡gados a compañ¡r entre
sí, la informac¡ón del Reg¡stro de An Labonl a su cargo, y a expedir, bajo su más esticta

ados por los entes públ¡cos.responsab¡lidad, las constancias que /e sean

jubPara dar in¡c¡o al trám¡te de otorgamietto ¡lac¡ón o pens¡ón, se deberá cumpl¡r con el proced¡m¡ento
s¡gu¡ente:

l. El trabajador deberá presentar su solic

Mayor o su equ¡valente del ente público q
por mueñe, la sol¡c¡tud se presentará por

ll. La Of¡c¡al¡a Mayor o su equ¡valente
sol¡c¡tud y demás documentac¡ón con
relac¡onada con d¡cho trabajador.

de o jLtb¡lac¡ón ante la Of¡c¡alía

nda, ante el cual realice su trám¡te. Para el caso de
be fic¡ari6, en el orden que señala el añículo 144 de esta

t"$OOti"o que conesponda, deberá ¡ntegrar el exped¡ente h,rr'|'t'§Ér

en sus archlvos, y en el Reg¡stro de Antigtiedad La
¡^ n€

¡a Mayor o su equivalente del ente públ¡co que corresponda.
ado que el trabajador cumple con todos /os regulsitos de es¿a

dictamen favorable, dentro de los d¡ez d¡as hábiles s¡guientes

t

lll. htegrado el expediente, el t¡tular de
bajo su absoluta responsab¡l¡dad, una ve
Ley para acceder a su pens¡ón o jub¡la ,em
a la presentac¡ón de la sol¡c¡tud, el cual

Para el caso de que el trabajador, o b en caso de pensíÓn por mueñe, no cumplan con los reg¿l/sltos
n, la Of¡c¡alia Mayor o su equivalente del ente públ¡co quepara que se le conceda la jub¡lac¡Ón o eD

corresponda, rechazará la sol¡c¡tud respe n esfe caso, se le not¡f¡cará al interesado el d¡ctamen respect¡vo

a

a

r o su equivalente del ente públ¡co que corresponda, em¡t¡rá un
la ¡nfomac¡ón que cont¡ene el Registro de Ant¡gúedad Laboral,
dor, su antigúedad, el salar¡o base de la pens/ón, /os erles
¡c¡os. Este proyecto deberá publ¡carse en la pág¡na de lnternet

entre otra, como min¡mo, el nombre del t
públ¡cos y per¡odos en /os cuales presfó s
del ente público de que se trate, por un pe no menor a c¡nco d¡as naturales, a efecto de que cualqu¡er

es al m¡smo, por escito las haga del conoc¡m¡ento de lapersona fís¡ca o moral que tenga observ
menc¡onada Oficialía Mayor o su equivalent
conespond¡ente.

ente público que coffesponda y se proceda a su ar?á/lsls

V. La Ofic¡al¡a Mayor o su equ¡valente del ente úbl¡co que conesponda, una vez real¡zado el estud¡o de |as
observac¡ones a que se hace referenc¡a en la
proyecto de d¡ctamen, em¡tirá el d¡ctamen defin¡t¡
lll de este art¡culo." (S¡c)

do y motivado, dentro del plazo señalado en la fracc¡ón

Déc¡mo. con la cláusula 25 del Convenio General de
Servic¡o del Munic¡pio de Correg¡dora y el Munic¡pio de
diciembre del 2025, que señala lo siguiente:

"CLÁusuLA 25.- JUBILAcIÓN. T¡ene derecho a ser ju
seN¡c¡o para el caso de los hombres y 25 años de seN¡c
pagándose el 100% por ciento de su sueldo y qu¡nquen¡os
como monto máx¡mo de la jub¡lac¡ón el equ¡valente a 575
de Med¡da y Actual¡zación.
...' (s¡c)

firmado entre el S¡nd¡cato Unico de Trabajadores al
idora, con vigencia del 01 de enero del 2024 al 31 de

la
or

Munic¡p¡o, alcumplir con 28 años de
ujeres, cualqu¡era que sea su edad,
la fecha de su solic¡tud. señalándose

,n,enros§nla y cinco veces el valor diaio de la un¡dad

Déc¡mo primero. Además de lo establec¡do en el articulo 132 B¡s de las Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, también se deberá cumplir con lo señalado en el articulo 147 del ordenamiento legal en comento, el cual
señala lo sigu¡ente:

"An¡culo 147. Cuando se reúnan los requ¡sitos para obtener los derechos de la jub¡lac¡ón, pensión por vejez o
pens¡ón por mueñe, para ¡n¡c¡ar los trám¡tes conespond¡entes la Of¡c¡alía Mayor o equivalente del ente públ¡co
que corresponda, deberá ¡ntegrar el exped¡ente con los s¡gu¡entes documentos:

lCerllñcación del Acue¡do por el q ue se ¡atrltca el proyecto de d ictámen de J ubrlacióñ a favor de la C Alma Añgélica Ram ire¿ López, em¡lrdo por la D irección
de Recursos Humaños de la Secrctaria de Admrn¡slraoón del Mun¡crUo de Cor¡egdora -------- ------- -------A-ERMB/R-JECA/R-AM¡JE'MGFC

pafte del exped¡ente.

lV. Prev¡o al d¡ctamen def¡n¡t¡vo, la Of¡c¡ali¿i
proyecto de d¡ctamen qLte contenga. con base

anterior, o si no hubo obsevaciones planteadas sobre el



l. Jubilac¡ón y pens¡ón por vejez: /,
a) Constanc¡a de ant¡güedad y de ingreioÉ, expedida por et Titular det área encargada de Recursos Humanos u
órgano adm¡n¡slrat¡vo equ¡valente señdla¡fuo lo sigu¡ente:

l;t
1 . Nombre del traba¡ador:
2. Fecha de inicio y teminación del

t
3. Empleo, cargo o com¡sión,
4. Sueldo mensual;
5. Qu¡nquen¡o mensual; y
6. Cant¡dad y porcentaje que
7. En su caso. el convenio elev lauda
reconozca derechos no adqu

Sol¡c¡tud de jub¡lac¡ón suscr¡ta Alma Angél¡ca Ramirez López
Constancia de antigiiedad e
4 rec¡bos de nóm¡na.
Acta de Nac¡m¡ento en cop¡a

s emitida por el Municip¡o de Conegidora

rt¡f¡cada
Cop¡a ceñ¡f¡cada de ¡dent ofic¡al
Dos fotografias tamaño crede ¡al
Or¡ginal de comprobante de ¡cil¡o
Copia ceñiÍicada de la cláus
yels indicato Un¡co de Tra

I
servtcr)

oi

1

2
3
4
5
6
7
I

de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.
ante el Tribunal de Conc¡l¡ac¡ón y Arb¡traje, s¡empre que el m¡smo no

b) Solic¡tud por escrito de jub¡|.
correspond¡ente: (Ref . P.O. No 5-l

c) Dos últimos recibos de pago

d) Acta de nacimiento, la cLral los documentos que se anexan dentro del expediente,
s¡n que el hecho de no coinc¡d¡r derecho de la obtención de la jubilación o pensión;

e) Dos fotognfias tamaño crederv) ¡al:

0 Cop¡a ceft¡f¡cada de la ident orcla/; " (S¡c)

Décimo segundo. En fecha 27 de m 12025, se ¡ngresó en la Secretaría de Ayunlam¡ento del Munic¡p¡o de
Correg¡dora, Qro., el of¡cio No. DRH/71 025, signado por el Lic. José Francisco Pérez Ur¡be, en su carácter de
Director de Recursos Humanos de éste ic¡pio, que en su parte conducente literalmente señala lo sigu¡ente

"En atenc¡ón a la sol¡c¡tud del trám¡te de j ación hecha por la C. ALMA ANGÉLICA RAMiREZ LópEzen fecha 14 de mayo
de esta anualidad, qu¡en es Aux¡l¡ar A ¡stnt¡vo en el Depaiamento de B¡bliotecas de la D¡recc¡ón de Educac¡ón
adscrila a la Secretaria de Desano o S y de acuerdo a lo d¡spuesto en los an¡culos 126 tercer pánafo, 127, 128,

148 pánafo pr¡mero y Tercero de los Transitoios de fecha 05 de mano de129, 130, 132 B¡s fracc¡ón lV, 147
2021 de la Ley de los Trabajadores del de Querétaro en relac¡ón con los numerales 71, 72 y 73 fracc¡ones Vll,
Vlll y lX del Reglamento Orgán¡co Mu deCorreg¡dora, Qro., en correlac¡ón con la cláusula 25 del Conven¡o
General de Trabajo tirmado enfre e/ S Unico de Trabajadores al Servicio del Mun¡c¡pio de Coneg¡dora y el

.lo pensión por vejez det trabajador, dn¡g¡da at t¡tular de la ent¡dad
ü-zózt t
T

Mun¡c¡p¡o de Coneg¡dora, anexo al pres?nte el Proyecto de Dictamen que corresponde, sol¡c¡tándole de la manera
más atenta que tenga a b¡en presentdr para la valdacón y/o ratif¡cac¡ón del H. Ayuntam¡ento del Munic¡pio de
Corrcg¡doru. Ouerélaro la presente solicltud a la que anexo

,:'.

25 del Convenio General de Trabajo f¡rmado entre el Muníc¡pio de Correg¡dora
dores al Serv¡c¡o de este Mun¡c¡pio.

9. Registro de Ant¡güedad Laboral.
10. Dictamen favorable de acuerdo a lo que dispone el adiculo 132 Bb de la Ley de los Trabajadores del Estado

de Querétaro.
11. Oficio de suf¡cienc¡a presupuestal." (s¡c)

Déc¡mo tercero. Ahora b¡en, del contenido del Proyecto de Dictamen que se remit¡ó con el oficio número
DRH|71712025 referido en el considerado décimo segundo, se desprende lo siguiente:

^PROYECTO DE DICTAMEN

C€i(ilcac on delAcuerdo porelque se rel¡fic¿ elproyecto de drctamen de Jubilación a favor de la C Alma Angélica Ramhez López emitido por la Direcc¡ón
de Recursos Humaflos de la Secretaria de Adrnrnrslráción del Mun¡cipio de Cor¡egidora ---.-- - .".-...-.', -'-,A-ERMB/R-JECpJR-AMtuE-MGFC

f CertrticaoOn oet ecuerdo por el que se ralfica st proyeao oe orctamen de )
I Jubilacón a favor de la C Alma Angélica Ramírez Lópe2. emúdo por ta II O¡rección de Recursos Humanos de la Secrelarie dé Admrnlstreción del I

f 
Munrcrpo de Coregdo. 

I

I



una edad de 55 años y prestó sus se.r'ic¡os para el Munic de
lo que de acuerdo a lo d¡spuesto en el aftículo 129 de la Le /os
generada por Alma Angél¡ca Ram¡rez LÓpez al día de la senfa
es de 25 años, 04 meses v 04 días

Cor(egidora del 10 de e
Traba¡adores del Eslado
cñnhe su sol¡c¡lud eslo

De acuerdo a lo d¡spuesto en los art¡culos 132 Bis fracción lV, 148 y Tercero de los Transitoios de fecha 05 de marzo
de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, asi como de los numerales 71, 72 y 73 del Reglamento
Orgán¡co Munícipal de Correg¡dora, la D¡recc¡ón de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Adm¡n¡stración hace
constar lo s¡gu¡ente

Que de acuerdo a las documentales presentadas por la c. A a Ramírez López actualmente cuenta
nero de 2000 a la fech
de Querétaro, la an
es, el 14 de mayo

d
5.

I

Der¡vado de lo anter¡or y de lo d¡spuesto en la cláusula
Único de Trabajadores al Servic¡o del Mun¡c¡p¡o de

del General de Írabajo lirmado entre el S¡n
Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, as¡ como en

numerales 126 tercer párrafo y 147 fracc¡ón I de la L de los Trab s del Estado de Querétaro, Alma ñ)qél¡ca
zL z reúne los

As¡m¡smo, hago de su conoc¡m¡ento que Alma Angél Ram¡rez Ló§ez se encuentra prestando sus serv/clos como
s de la D¡redción de Educac¡ón adscita a la Secretar¡a de
mensual bruto de $17,919.90 (DtECtstETE MtL A/ovEClENros

MtL ¡RESCIENIOS SESENTA v U/V PESOS 20/100 M.N.) de 05
a percib¡r Alina Angél¡ca Ramírez López como jub¡lac¡ót) es

Aux¡l¡ar Adm¡nistrat¡vo en el Depañamento de B¡blio
Desarrollo Soc¡al, perc¡b¡endo por tal mot¡vo un sa
DtECtNUEvE pEsos 90/100 M.N.), más $3,361.20 (
quinquen¡os, por lo que el impo¡le a que tiene de
como a cont¡nuac¡ón se describe:

Por lo antes expuesto, la D¡recc¡ón de Recursos HLtma s de la Secretaria de Adm¡n¡strac¡ón del Mun¡c¡p¡o de
Correg¡dora, Querétaro, con base al anális¡s etectuado e de D¡ctamen, en el que manif¡esta
que resulta procedente la sol¡citud planteada por Alma A ¡c)

Déc¡mo cuarto. Que de la revisión y anál¡s¡s de los docu qu integran el expediente rem¡tido por la Dirección
de Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretaría de Administrac¡ fes o del trámite solicitado por la C. Alma Angélica
Ramirez López, y con fundamento en lo dispuesto por el artí lo 47 fracción l, incisos a) al f), de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende lo s¡gu¡

l. Jub¡lac¡ón y pens¡ón por vejez

a) Constancia laboral

Que según Constancia laboral expedida por el Lic. José Fran
Municipio de Corregidora, Qro., de fecha 20 de mayo de 202

rez Ur¡be, Director de Recursos Humanos del
l¡teralmente lo siguiente

"Por med¡o de la presente hago constar gue la C. Alma Angél ¡rez López, labora en este Mun¡c¡p¡o de
Correg¡dora, Querétaro, desde el 10 de enero del 2000 a la
Aux¡l¡ar Adm¡n¡strat¡vo en la Direcc¡ón de Educac¡ón. adscr¡ta a a de

ñando actualmente el puesto de
Desanollo Soc¡al.

Perc¡be un ¡ngreso mensual bruto de $17.919.90 (D¡ec¡s¡ete m¡l n tos d¡ec¡nueve 90/100 M.N.), más
de cinco qu¡nquen¡os " (sic)$3,361.20 (tres niltresclenfos sesentá y un pesos 20/100 M.N.) por con

v

b) So¡icitud por escrito de ¡ub¡lac¡ón, flrmada por la C. Alma Angél¡ca Ramirez Lópé2, con sel¡o de recibo de fecha 14

de mayo de 2025 de la Dirección de Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretaría de tministrac¡ón del Municipio de
Corregidora, en el que sol¡cita se in¡cie el trámite de jubilac¡ón.

Sueldo bruto
Qu¡nquen¡o (05) t

$17.919.90
$ 3,361.20

TOTAL $21,281.10

Cerliñcac ón del Acuerdo por el qu e se rat¡ficá el proyecto de dictamen de J u bilacrón a lavor de la C Alma Angélica Ram iez López. em rtido por le Dirección
de Recursos Humáños de lá Secrelaria de Admrnistraoón del Municipro de Coregrdora -------------------------'''-'A-ERMA/R'JECtuR-AMAJE MGFC

f Certrfrcacrón oa ncrrerdo por el que se raufrca er proyecro de d¡ctamen de I
I Jubrlaoon a favor de la C Alma Angéhca Ramírez López emrüdo por la I
I Drrecoon de Recursos Humanos de le Secreláriá de Admrnrstráoón del I

f¡/uniopio 

de coresoo 
)



Certificacrón del Acuerdo por el que se ralrlcá el proyeclo de dlctamen de
Jubrlacrón a favor de la C. Alma Angéllc€ Ramkez López emilido por lá
Dirección de Recursos Humanos de la Secrelaria de Administraclón del
Municipro de Correqidora

\J
c) Rec¡bos de pago correspondientes, que comprenden los per¡odos del 31 de mazo al 27 de abril del 2025,
consistente en 4 recibos con periodicidad de pago semanal, con número de folio 671545, 673764, 674092 y 674568,
respectivamente. i I

a

Copia cert¡ficada del Acta de Nac¡m¡ento de la C. Alma Angé1ica Ramírez López, con fecha de nac¡m¡ento del 21 de
sto de 1969, fecha de reg¡stro 07 de septiembre de 19O9,Acta número 797, L¡bro 2, Oficialia 0001, lugar de

n frniento Coreg¡dora, Querétaro; y el m¡smo nombre que él consignado en los demás documentos que integran el

CX p iente

e) s fotografias tamaño credencial de la C. Alma Angélié R q¡irez López
c

I

ertificación de la cop¡a simple de la ¡dentif¡cación ofic prbmovente exped¡da por el lnst¡tuto Nacional Electoral,

GLf fecha 03 de abril del 2025, pasada ante la fe de la L eÉesita de Jesús Arroyo Córdova, Titular de la Notaría
Sbntiago de Querétaro, Estado de Querétaro.Pública Número 42 de la demarcación notarial de la Ciud

ial üel
cdá. T
adO"

t
g) Constancra de fecha 20 de mayo de 2025. signaO{Oor!f Lrc. Jorge Lurs González Álvarez. Secretario de
Adm¡n¡stración, Munic¡pio de Corregidora, por el que se eÍrite d dictamen favorable a la interesada para la obtenc¡ón
de su jubilación. 

i i
h) Proyecto de Dictamen de fecha 20 de mayo del 202S señálado en el considerando décimo tercero del presente
instrumento, se determina favorable la solicitud de jubilacitn, sólic¡tada por la C. Norma Hernández Ortiz.

¿

Déc¡mo qu¡nto. Se cuenta con confirmacrón de suficrencii Freéupuestaria, de conformidad con lo señalado en el oficio
SIF lDEl5O4112025 de fecha 22 de mayo de 2025, signadopor lá C.P. Carlos Alberto López Ramos, Director de Egresos
de la Secretaría de Tesoreria y Finanzas del Municrpro de porfegidora, Querétaro.

Déc¡mo sexto Por lo antes planteado. y en observancia áo sto en los artículos 34 numeral 2 y 20, 42 y 46, del
Reglamento lnterior del Ayuntamiento del Municipio de C Qro., los miembros ¡ntegrantes de las Comisiones
Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y S d Civil de Carrera, se reunieron para d¡ctaminar sobre lo

oJmentos que obran en el expediente relat¡vo y el proyectosol¡citado por el promovente, por lo cual, una vez vistos los
rem¡tido, los integrantes de las Comisiones, en cumplim¡ de sus funciones, procedieron a la valoración, análisis y

ado en este ¡nstrumento, y determinaron llevar a cabo ladiscusión del presente asunto quedando como ha sido pla
aprobación del proyecto para su posterior cons¡derac¡ó
Corregrdora. Querétaro.

en su caso aprobac¡ón por el H. Ayuntamiento de

Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la pers va de los Derechos humanos. entendiéndose como tal.
que toda p

declaración
principio de
gobernanza

olít¡ca pública deberá considerar como hilos uctores, los principales valores que emanan de la
universal y de todos los textos declarativos y ncionales, como lo son el princ¡pio de la dignidad, el
no d¡scriminación, así como el principio de lá ciedad democrát¡ca, lo que se traduce en una mejor

lReglamento lnterior del Ayuntamiento del Municipio de
s de Hac¡enda, Palrimon¡o y Cuenta Pública y Servicio Civ¡l

de Carrera, elaboran y someten a consideración del H. A ntam¡ento para su aprobac¡ón el siguiente

PRIMERO. Se ratifica el proyecto de dictamen de jub¡lación a favor de la C. Alma Angél¡ca Ramirez López, por la
cantidad de $21,281.10 (Veintiún mil doscientos ochenta y uno pesos 10i100 M.N) mensuales por concepto de
Jubilación de conformidad con lo dispuesto en el considerando déc¡mo tercero del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se ¡nstruye a la D¡rección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración para que
efectué la publicación en el portal de internet del Municipio de Corregidora e¡ presente instrumento, de conformidad con
lo estipulado en el artículo 132 bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Ouerétaro.

Cedilic¿.rón de Acuerdo por elque se ratifica elproyecto de drclamen de Jubrlación a favor de la C Aha Angélica Ramirez López. emitido por la O¡recoón

Por lo anter¡or, en términos de los artículos 46 y 48
Corregidora, Qro , los integrantes de las Comisiones Uni

ACUERDO

de Recursos Humanos de la SecrelarÍa de Adminislración del l¡unicipio de Corregidora ..A ERMB/R,JEC¡JR.AMfu E.MGFC 7

!

TERCERO. Se instruye al Secretario de Administración a efectuar el dictamen definit¡vo y en su momento a efecluar la
publ¡cación en el periódico oflcial 'La Sombra de Arteaga", lo anterior con la final¡dad de dar cumplimiento a lo estipulado
en el artículo 150 de la multicitada ley, una vez realizado dicho acto, informar a la Secretaria del Ayuntam¡ento.



, ---------:---
SE EXPIOE LA PRESENTE CERTIFICACION, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS
QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIOORA, QRO., A LOS 13 (TRECE) D|AS OEL MES DE JUNIO DE

CUARTO. Se instruye a la D¡rección de Recursos Humanos de la Secretaria de Adm¡nistración a efectuar las acciones
necesar¡as para realizar el pago por concepto de f¡niqu¡to y dar cumpl¡miento a lo ratificado en el presente instrumento.

PRIMERO. Publiquese el presente §{uerdo por una sola ocasión en el órgano de d¡fus¡ón oficial del H. Ayuntam¡ento,
la Gaceta Municipal "La Pirámidet' atendiendo que dicha publicación queda exenta de pago por determinación del
Cuerpo Colegiado del lvlunicipio qf Corregidora, en términos del artículo 102 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado
de Querétaro en correlación al arÍculo 21 del Código Fiscal del Estado de Ouerétaro.

{
SEGUNOO. El presente Acuer{p entrafá en vigor el día de su aprobación en la sesión de cabildo.;.

t)

TERCERO. Comuníquese el p,lEsenteácuerdo a la Secretaria de Adm¡nistrac¡ón, Secretaría de Tesoreria y F¡nanzas,
Secretaria de Control y Eval+c¡ón, todas del Municipio de Corregidora, Querétaro y a la C. Alma Angélica Ramírez
López, a través de la Direcciq¡ de Rqcursos Humanos adscrita a la Secretaria de Adm¡nistración."

f¡
EL PUEBLTTO CORREG.TDqRA, OR-O., A LOS A LOS 11 (ONCE) D|AS DEL MES DE JUN|O DEL 2025 (OOS MrL
vEtNTtctNco): coMrsrÓN lile neo-tetoa, PATR|MoNto Y cUENTA PÚBLtcA Y sERvtcto ctvtL DE cARRERA;
LIC.,JOSUE DAVID GUEEIRERO; TRAPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. - RUBRICA. LIC. JUAN CARLOS
RAM|REZ LoARcA, siN{po. r{uNrcrpAL. - RÚBRrcA. c. ELTZABETH ANA yELy oLVERA AGUTLAR,
REGTDORA TNTEGRANTE.&TRUBR|CA. LtC. MARTTN EUGENTO URTBE AGU|LAR, RF9|DOR TNTEGRANTE. -
RUBRICA. LIC. AZHAR MAYET MENDEZ RODRIGUEZ, REGIDORA INTEGRANTE. - RUBRICA. MTRO. PEDRO
LUIS MARTíNEZ PUENTE. CEGIDOR INTEGRANTE.. RÚBRICA.--------.-' !'.

2025 (DOS MIL VEINTICIN co

t
t

ATENTAMENTE

ED RAFAEL MONTOYA BOLAÑOS

V**"h=

o

AMIENTO DEL MUNICIPIO DE CORREGIDO

Cen fcación de Acuerdo por el que se ratifica el p royecto de dictamen de J ubrlación a favor de le C Alma Angélica Rar¡ irez Lópe¿. em itido por la Dirección

TRANSITORIOS

de Recursos Humanos de la Secretaria de Admrn¡st.aoón del lilun¡cipio de Co¡reg¡dora A.ERMB/R.JECAJR.AMAJE.MGFC I

cenúcaoón der Acuerdo por el que se ratrfica el proyeclo de dElamen de I
Jubrlác,ón e favor de le C A¡má Angélrcá Ramírez l-ópez. emrtrdo por la I
Direcoón de Recursos Humanos de la Secreteríá de Admrnrstracón dél I
[,tunropro de Corregloora 

J


